
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

a OFICIAL
y DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año........................................ 75 pesetas.
Semestre. . . . . . 50 —
Trimestre. ..... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea

Laa leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sajetoa a la legislación peninsular a los veinte dias de su prOmulgaclóu, si en ellas no 
ae dlspnsiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en (que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo 1.* del Código Civil.) 
La Ignorancia de laa leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
ssfiorcs Alcaldes y Secretarios reciban este Boutin dispondrán que se deje un ejemplar 

«® «1 Milo de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
IS)B la Intervención - de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda 'la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Ofioiai 

Suscripciones y anunclol se servirán 
previo pago.
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S AOHINISTRA* PROVmi

i GOBIERNO CIVIL

Í' CIRCULAR

! De conformidad con ló dispuesto en 
^ la Orden del Ministerio de Agricultura 
J de 27 de Julio de 1939, y previo informe 
í del Comité Provincial de Caza y Pesca, 

1 he acordado señalar el domingo 13 del 
r mes en curso para la apertura de la 
1 caza de codornices, tórtolas y palomas;
;S de acuerdo con la Autoridad Militar, 
| puede ejercitarse el derecho de cazar en 
g toda la zona de la provincia, con texcep- 
* ■ ción de las proximidades de polvorines, 

poblácipnes en generál y campamentos 
5^ en particular, en un radio de un kilóme- 
J tro dé los límites exteriores. Desde el 
*; primer domingo, día 3 de Septiembre, 
F queda levantada la veda general hasta 

el primer domingo del mes de Febrero 
fe del año próximo, cuyas fechas se enten- 
■| defrán incluidas en la época hábil de 
i^: caza. Las aves acuáticas podrán cazarse 
| hasta el último domingo de Marzo en 

las albu^ras,' ríos y terrenos pantanosos, 
y la caza con galgos no será permitida 

| hasta el día 1 de Octubre, terminando 
1 el 1 de Febrero próximo.
^- Lo que se hace público en este perió' 

díco oficial para general conocimiento y 
7 a fin de que por las Autoridades locales, 

Quardia Civil, Guardia Forestal y demás 
Agentes de la Autoridad se vele por el 

; exacto cumplimiento de lo consignado 
; en la citada Orden y presente circular, 

j Valladolid, 9 de Agosto de 1944.—El 
j Gobernador civil interino, Juan Represa 
x&KdeLeón.

■ .,2.309'
-----------------

f GOBIERNO CIVIL

i CIRCULAR

’ El día primero del actual desapareció 
! del domicilio paterno la menor ,Cipriano 
i Almendro Martínez, de 13 años, con re- 
i sidencia en San Miguel del Pino; viste 

una bata de percal clara, con lunares 
colorados y alpargatas blancas pelotaris. 

• Lo que se hace público por este perió
dico oficial para conocimiento de auto
ridades y agentes a mis órdenes y proce
dan a su busca y detención, y caso de ser 
habida lo comuniquen a la Alcaldía del 
pueblo referido.

Valladolid, 8 ( de Agosto de 1944.—El 
Gobernador civil interino, Juan Represa 
de León.

2.310

•^OBIER^ CIVIL

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Junta provincial de precios

CIRCULAR NÚM. 268 '

Comercio de almortas

Habiéndose formulado numerosas con
sultas en relación con el comercio de 
almortas, se hace saber, que durante la 
campaña 1944-45 se considerarán libres 
de circulación y comercio, tanto las al
mortas en grano como la harina o puré 
de almortas.

No obstante, el comercio de estos pro
ductos queda sujeto a los precios de tasa 
establecidos por Ordep del Ministerio 
de Agricultura de 30- de Mayo de 1942 
(Boletín Oficial del Estado, número 152, 
del 1-6-1942) y disposiciones complemen
tarias.

2.278

CIRCULAR NÚM. 269

Compra-venta de artículos tarridos de 
rayón

La Secretaría General Tétnica del Mi
nisterio de Industria y Comerció, esti
mando acertada la propuesta formulada 
por el Sindicato Nacional Textil sobre 

"las normas que habrían de tegular la 
compra-venta de artículos tarados de 

rayón, ha resuelto que las mismas rijan 
con carácter general para todos los ma
nufacturados textiles de algodón, y que 
son los siguientes:

Los manufacturados textiles tarados 
serán vendidos pór el fabricante con 
una depreciación, la que será fijada, 
previo acuerdo entre el vendedor y el 
comprador.

Es obligatorio por el fabricante el co
locar en esta clase de artículos una eti
queta al final de la pieza, en la que cons
te: el número del escandallo correspon
diente al artículo sin tarar, indicando el 
precio correspondiente al articulo sin 
tarar y el precio de venta al público, 
como consecuencia de ser artículo tara
do. Este último precio será el resultante 
de incrementar el margen comercial au
torizado sobre el precio de factura del 
fabricante tejedor al comerciante.

En las facturas que obligatoriamente 
ha de entregar el fabricante tejedor al 
comerciante, se harán constar los datos 
anteriormente indicados. '

La etiqueta que ha de colocarSe al final 
de cada pieza, llevará en forma perfec
tamente visible, la inscripción de «ar
tículo tarado». ,

, Todo lo cual se publica pára general 
conocimiepto y cumplimiento.

Por Dios, Espáñay su Revolución Na
cional-Sindicalista. ,

Valladolid, 2 de Agosto de 1944.—El 
Góbernador civil, presidente, Tomás 
Romojaro.

2.279

GOBIERJW GIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULÁR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa, en el ganado 
existente en el término municipal de 
Villaco de Esgueva, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 26 
de Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

MCD 2022-L5
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Los animales atacados se encuentran 
en los polígonos uno y dos, señalán
dose como zona sospechosa, los térmi
nos municipales colindantes: como zona 
infecta, todo el término níunicipal de 
Villaco de Esgueva, y zona de inmu
nización la que determine el Servicio 
municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el capí
tulo XXXIII del vigente Reglamento de 
Epizootias.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 31 de Julio de 1944.—El 
Gobernador civil accidental, Juan Re
presa de León.
•• 2.265

Mancomunidad Sanitaria
Provincial

CIRCULAR

En cumplimiento de la Orden minis
terial de 21 de Octubre de 1943, en su 
disposición 2.“*, en la que se dan las nor
mas por la que ha de regirse esta Man
comunidad Sanitaria Provincial para el 
pago del Subsidio Familiar, este orga
nismo ha girado las cuotas correspon
dientes a los Ayuntamientos-afectados 
por la citada disposición.

Lo que se hace público por la presente 
circular para que en el plazo de ocho 
días puedan sçr examinadas y presenta
das las reclamaciones que crean conve
nientes por lOs Municipios subsidiarios.

Valladolid, 4 de Agosto de 1944.—El 
Delegado de Hacienda, presidente, Ma
riano Ibarra.

2.303

1 _ji MBIflCIPAL
Castroponce de Valderaduey
La cobranza de las cuotas del primero, 

segundo y tercer trimestre del reparti
miento general de utilidades de este Mu
nicipio y año ¿orrienté, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el día 30 del mes 
actual, durante las horas reglamentarías, 
advirtiendo que hasta el día 10 del pró
ximo mes de Septiembre podrán satisfa
cer sus cuotas sin recargos; pasado este 
día, incurrirán en apremio-.

Castroponce, 3 de Agosto de 1944.— 
Er alcalde, M. Collantes.

'2.298-990

Medina de Ríoseco
El día 25 del actual termina el plazo 

para la presentación de instancias soli
citando tomar parte en el concurso y la 
oposición para la provisión de plazas 
vacantes en este Ayuntamiento, a que 
se refiere el anuncio de esta Alcaldía, 
publicado en el Boletín Oficial del Esta
do, húmero 208, de 26 de Julio último.

Ríoseco, 5 de Agosto de 1944.-El al
calde accidental, D. Entrena.

2.299-991

Morales de Campos
Para su examen y reclamaciones, se 

halla expuesto al público por ocho días 
y los otros ocho siguientes, el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario para 
el año de 1945. ,

Por siete días se hallan expuestas al 
. público las designaciones de vocales na
tos para las Comisiones del reparto ge
neral que se forme para el año de 1945. 

- Morales de Campos, 2 de Agosto de 
1944. —El alcalde, Eduardo Urueña.

2.301-992

Quintanilla de Arriba
Se anuncia a concurso la adquisición 

de 200 metros de tubería de acero o hie
rro forjado, de dos pulgadas de diáme
tro, para la construcción de un pozo ar
tesiano, admitiéndose proposiciones, de
bidamente reintegradas y ajustadas al 
modelo de proposición autorizado, bas
ta las veinte horas del día siguiénte hábil, 
al eri que se cumplan veinte de aparecer 
inserto este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

La subasta para la adjudicación de 
este suministro se celebrará a las veinti
dós horas de dicho día bajo la presiden
cia del señor Alcalde o Teniente en quien 
delegue, encontrándose de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal el 
oportuno pliego de condiciones que re
girán para la misma.

Quintanilla de Arriba, 5 de Agosto de 
1944.—El alcalde, Anatolio Arranz.

2.297-993

ADHKTllAtlÓN DE I l

luzgados de primera instancia 
e instrucción

’ MEDINA DEL CAMPO

. EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en 
eí artículo 58 de la Ley de 9 de Febrero 
de 1939, se anuncia que se han sobre
seído en este Juzgado, los siguientes ex
pedientes de responsabilidades políticas:

Número 4.413/1941, contra Florencio 
Rodríguez Pino.

Número 4.426/1941, cOntra Jacinto Ro
dríguez, ,

Número 4.403/1941, contra Julio Pérez 
Izquierdo. ,

Número 4.821/.1941, contra Lucio. Cua
drado Rujas.

Número 4.900/1941, contra Teófilo Ve
lasco Boada.

Número, 36/51 de 1941, contra Luis 
Uña,

Todos ellos vecinos de esta villa de 
Medina del Campo,

Número 4.735/1941: contra Sergio'Nie
to Nieto, vecino . de Moraleja de las 
Panaderas, y número 48 A de 1943, 
cóntra Eusebio Manrique Serrano, veci
no de La Seca.

En su virtud han recobrado dichos 
expedientados la libre disposición de 
sus bienes por lo que a los expresados* 
expedientes se refiere, siendo este anun

cio suficiente para que sin más requi
sitos se tengan por levantádos cuantos 
embargos y medidas precautorias que 
hubieren podido llevar a cabo.

* Medina del Campo, a treinta y uno 
de Julio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—El secretario, E. Martínez Ga
llardo, '

2.250

ANBnSJFICIAlES
Administración Principal 
de Correos de Valladolid

- ANUNCIO DE SUBASTA

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar el transporte 
de la correspondencia, en automóvil, 
entre Valladolid y Mota del Marqués, 
con hijuela de Tordesillas a Rueda y La 
Secá, sirviendo Arroyo y Simancas, 
Ventas de Velliza, Ventas de Villamar
ciel, Tordesillas, Ventas de Bercero, Ve
ga de Valdetronco y Mota del Marqués, 
bajo el tipo máximo de ocho mil qui
nientas pesetas y un tiempo máximo de 
recorrido de una hora y cuarenta minu
tos la conducción y veinticinco minutos 
la hijuela, y demás condiciones del plie
go, que se haya de manifiesto en la Ad
ministración Principal de Correos de 
Valladolid y en la Estafeta de Tordesi
llas, con arreglo a lo preceptuado'en el 
capítulo primero, título segundo del Re
glamento para el Régimen y Servicio del 
Ramo de Correos y modificaciones in
troducidas por Real Decreto de 21 de 
Marzo de 1907; se advierte al público que 
se admitirán las proposíciories extendi
das en papel sçllado de sexta clase (4,50 
pesetas), que se presenten en dicha Ad- 
ministraeión ÿ en la Estafeta de Torde
sillas, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real Orden del Ministe
rio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 1 de Septiembre próximo 
inclusive, a las diez y siete horas, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar en la 
Administración Principal de Valladolid, 
el día 6 del mismo mes, a las once horas.

El depósito que habrán de constituir 
los postores ha de ser por valor de mil 
setecientas pesetas.

Valladolid, 31 de Julio de 1944.—El 
administrador principal, Luis Marín Ca
talá. ,

"Modelo de 'proposi4;ión que presenta
rán los licitadores a la subasta a que sé 
refiere el anuncio anterior.

D..... natural de ....,, vecino^de ...... 
se obliga a desempeñar la conducción 
del correo diario desde __  a ..... y vice
versa, por el precio de ___pesetas____ 
céntimos (en letra) anuales, con arreglo 
a las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición acompa
ño a ella y por séparado, la cartá de pago 
que acredita haber depositado en .....  
la fianza de mil setecientas pesetas. (Fe
cha y firma del interesado).

Este anuncio será de cuenta del adju
dicatario.

2.245-994

ümprent» dé lá Digitación provincial

MCD 2022-L5
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